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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 156 

Carrera de Hoteles y Restaurantes 

Centro de Formación Técnica INACAP 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio 

de la Agencia Acreditadora de Chile, de fecha 14 de Diciembre de 2012, la 

Comisión acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Carrera de Hoteles y Restaurantes del Centro de Formación Técnica 

INACAP se somete en forma voluntaria al sistema de acreditación de carreras 

administrado por la Agencia Acreditadora de Chile. 

2. Los Criterios Generales de Evaluación para Carreras y Programas de 

Formación, conducentes al Título de Técnico de Nivel Superior, sancionados 

por la Comisión Nacional de Acreditación. 

3. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Hoteles y Restaurantes del 

Centro de Formación Técnica INACAP, presentado con fecha 29 de Octubre 

de 2012. 

4. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 19, 20, 21, 22 y 23 de Noviembre de 2012. 

5. Los Comentarios, de fecha 10 de Diciembre de 2012, emitidos en documento 

de la Directora de Evaluación Institucional del Centro de Formación Técnica 

INACAP, en respuesta al Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la 

Agencia Acreditadora de Chile. 



	  

	  

CONSIDERANDO 

6. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

a) Perfil de Egreso y Resultados 

• Se ha constatado que el Perfil de Egreso de la Carrera se encuentra 

claramente definido y es en general conocido por los distintos 

estamentos consultados, a excepción de los empleadores.  Dicho Perfil 

de Egreso orienta al Plan de Estudios, existiendo consistencia entre el 

perfil, el currículo y las estrategias pedagógicas, a la vez que se inserta 

adecuadamente en el modelo educativo de la Carrera e Institución. 

• Los contenidos y Plan de Estudios se actualizan a través de 

procedimientos sistemáticos y se establece la existencia de revisiones 

periódicas, aunque no del todo sistematizadas, relacionadas con los 

requerimientos del medio laboral. Dicho Plan de Estudios se estructura 

en forma coherente respecto de las metodologías de enseñanza y 

lineamientos que devienen del Perfil de Egreso de la Carrera. 

• La última actualización curricular fue realizada en 2007 y comenzó a 

regir en 2008.  Ella es conocida por los diferentes estamentos y es 

considerada en general como adecuada tanto por estudiantes, docentes, 

egresados y empleadores. Ello, sin perjuicio de algunas insuficiencias 

manifestadas por egresados y empleadores, relativas a requerimientos 

del medio laboral, por ejemplo en materia de competencias blandas o 

transversales (trabajo en equipo, responsabilidad, amabilidad, 

asertividad y otras). 



	  

	  

• Se puede señalar que el Plan de Estudios de la Carrera y los diferentes 

programas de asignaturas fueron desarrollados a partir del 

levantamiento de los perfiles ocupacionales pertinentes, dando cuenta 

de un Plan que está estructurado en asignaturas tanto de formación 

general como disciplinarias, conducentes al desarrollo de competencias 

que conforman ámbitos de desempeño laboral que son reconocibles por 

el mercado, lo que permite que los alumnos vayan logrando mayores 

condiciones de empleabilidad a lo largo de la Carrera. 

• Los alumnos y egresados entrevistados declararon conocer el Perfil de 

Egreso de la Carrera, así como los alcances de la Carrera y las 

posibilidades de  continuidad de estudios (carrera profesional) puestas a 

su disposición por INACAP. 

• La Carrera cuenta con un número importante de horas pedagógicas 

prácticas donde, en contextos laborales simulados (talleres) asociados a 

diferentes asignaturas, se permite a los alumnos adquirir y/o integrar 

diferentes conocimientos, competencias, destrezas y habilidades.  

• Los empleadores declaran valorar los conocimientos de los titulados de 

la Carrera y sus destrezas técnicas iniciales para insertarse en el 

mercado del trabajo, donde los Técnicos en Hoteles y Restaurantes 

comienzan a ser priorizados frente a la recurrente práctica del mercado 

de contratar a personas sin formación académica, para convertirlos a los 

puestos de trabajo disponibles 

• La Carrera cuenta en general con una dotación docente calificada y en 

cantidad suficiente para el logro de un eficiente proceso de 

enseñanza/aprendizaje. Un atributo fundamental de la Carrera, es que 

parte importante de sus actuales profesores de especialidad se 



	  

	  

encuentran vinculados con la industria, lo que fortalece la formación e 

integración con el entorno por parte de los estudiantes.  

• Quienes imparten asignaturas de formación general/transversal, si bien 

normalmente no están insertos en el medio laboral,  se vinculan a éste a 

través de otras instancias generadas por la Escuela y/o Carrera, tales 

como seminarios y charlas de especialidad, entre otros.  

• En todos los casos, el cuerpo académico es capacitado regularmente en 

materias pedagógicas (evaluación, metodologías de enseñanza y otras), 

y acompañados pedagógicamente en aula, con visitas aleatorias. 

• En este contexto se constata que la Institución mantiene un seguimiento 

y monitoreo permanente a las distintas fases del proceso formativo de la 

Carrera, como es el caso del ejercicio docente en aula y en talleres, y 

del avance académico de los estudiantes. Esto permite detectar 

diferentes situaciones que afecten u obstaculicen los aprendizajes 

esperados por el modelo educativo institucional.  

• Se percibe que tanto la calidad de la planta docente (pertinencia, 

formación, vinculación con el medio y otros), como la efectividad de los 

procesos de enseñanza aprendizaje (talleres, actividades prácticas en 

terreno, uso de recursos pedagógicos, etc.), constituyen dos variables 

muy relevantes para el logro de los aprendizajes esperados. Sin 

embargo, pudo observarse que algunos de ellos dependen en gran 

medida de las características y/o contactos personales de los 

respectivos Directores de Carrera, quienes también cumplen el rol de 

Directores de área, con varias carreras a su cargo. 

• La estructura curricular actual satisface en general las expectativas de 

los estudiantes. Consideran que la malla es amplia, donde coexisten 



	  

	  

asignaturas teóricas y prácticas, pero que adolece de ciertas carencias 

asociadas al número de horas de Inglés, entendidas como insuficientes 

y al uso futuro del idioma Francés, cuya pertinencia es puesta en duda 

por estudiantes, egresados y empleadores, dada la composición de los 

flujos turísticos internacionales que recibe Chile.   

• Se detecta falta de socialización de la malla curricular y Perfil de Egreso 

de los alumnos, en el medio productivo. Actualmente, el mercado laboral 

no distingue, al momento de su egreso, entre un Técnico en Hoteles y 

Restaurantes y un Administrador Hotelero.  

• De igual manera, se constata falta de ofertas de actualización y/o de 

especialización para egresados y titulados.  

• Los Directores de carrera, mantienen un doble rol al ser también 

Directores de Área, lo que en Sedes con mayor matrícula les demanda 

una mayor cantidad de tiempo. Esto, independientemente del apoyo que 

les puedan brindar los Coordinadores de carrera, cuyos respectivos 

perfiles y roles son en cierta medida diferentes entre Sedes, atendiendo 

a los conocimientos y/o competencias de los respectivos Directores de 

carrera o de las funciones que ellos les deleguen. 

• Si bien existen acciones de vinculación con el medio, entendidas en 

general como consistentes con los propósitos de la Carrera y que 

retroalimentan la docencia, se aprecian algunas diferencias entre Sedes, 

especialmente en materia de formalización del total de las mismas, 

prevaleciendo en muchos casos los contactos personales de docentes 

de especialidad y/o de directivos de carrera.  

• No obstante la búsqueda permanente de una vinculación temprana de 

los alumnos con el medio, mediante visitas, charlas y seminarios, 



	  

	  

pasantías y otras instancias de similar naturaleza, se constata que ello 

no está del todo estandarizado, existiendo diferencias entre sedes. Lo 

mismo ocurre, por ejemplo, con Taller de Habitaciones, donde en 

algunas sedes se cuenta con una Sala de Simulación y en otras se 

trabaja en habitaciones de hoteles, dependiendo en este último caso de 

su disponibilidad. 

• El grado de vinculación de los docentes de especialidad con el medio es 

heterogéneo entre Sedes. 

• En materia de idiomas y conforme a lo expresado por egresados y 

empleadores, se perciben distintos niveles de aprendizajes logrados, 

según Sede. 

• De acuerdo a la misión institucional de INACAP, el único criterio de 

admisión para esta Carrera, es contar con licencia de enseñanza media. 

Este criterio lleva a una alta diversidad de perfiles de entrada, lo que 

dificulta los logros de aprendizaje especialmente en el primer Nivel de la 

Carrera.  Frente a ello la Institución ha provisto instancias adecuadas de 

apoyo para los alumnos que presentan dificultades en el ámbito 

académico, materializadas en acciones remediales tales como 

ayudantías, tutorías, seguimiento académico y otras. 

• Se observan esfuerzos especiales para disminuir las tasas de deserción 

de alumnos a lo largo de la Carrera, especialmente en primer año (y 

dentro de éste, de primer a segundo Nivel). Para ello la Institución 

cuenta con sistemas de medición de indicadores orientados a la 

detección temprana de problemas, involucramiento de docentes y 

mecanismos de apoyo académico, pero cuyos efectos aún no dan 

cuenta del logro de los resultados esperados.  Del mismo modo, se 

observan diferencias al respecto entre Sedes. 



	  

	  

• En este contexto, se establece que la Institución mantiene exigencias e 

instancias de apoyo, entendidas como acordes al tipo de estudiantes 

admitidos, haciéndose cargo de sus conductas de entradas y realidades 

específicas, pero existen otros factores de deserción y reprobación 

(vocacionales, por ejemplo) que, aunque conocidos, no han sido del 

todo abordados.  

• Directivos de carrera, docentes y alumnos, reconocen a los “problemas 

vocacionales” como una de las causas de deserción en primer año, 

situación que, como recién se indicó, no ha sido trabajada 

suficientemente por la Institución. 

• Asimismo, pudo observarse que se han realizado esfuerzos para 

aumentar la tasa de titulación de egresados, con resultados diversos 

entre Sedes, por ejemplo, en las tasas de aprobación del Examen Final 

de Competencia y en las tasas de titulación. 

• Durante la visita de los Pares Evaluadores a las distintas Sedes, se 

estableció que INACAP cuenta con un soporte formativo y de apoyo a 

los docentes, dirigido desde la Vicerrectoría Académica (centralizada a 

nivel Nacional) y desde los Directores Académicos (descentralizada a 

nivel de Sedes) a cargo de la capacitación de sus docentes en 

metodologías de enseñanza-aprendizaje en base a competencias, 

implementada por la propia Institución, de tal forma de asegurar la 

correcta aplicación de los contenidos por parte de profesores. 

• Corresponde destacar la existencia de un excelente clima laboral entre 

los docentes y entre éstos y los directivos de la Carrera. Ello deviene en 

profesores muy preocupados por capacitarse y entregar una buena 

docencia y una relación estrecha y cercana con sus alumnos, lo que fue 



	  

	  

reconocido y valorado explícitamente por los estudiantes, egresados, 

directivos y los propios docentes entrevistados por el Comité.  

• En el marco del procedimiento de prácticas profesionales, se constata 

que no se ejerce un proceso de supervisión y/o acompañamiento a los 

alumnos durante las mismas. 

• Sin perjuicio de los recientes esfuerzos institucionales por mejorar la 

forma de abordar el seguimiento de egresados y titulados, se advierte la 

falta de una mayor sistematización y estandarización de tales 

mecanismos.  Esto también se reflejó en la escasa convocatoria de 

egresados/titulados lograda por la Institución en el marco de la visita del 

Comité de Pares Evaluadores a las Sedes visitadas. 

• Gran parte de los docentes de asignaturas de especialidad y de 

directivos de carrera mantienen vínculos con la industria. Sin embargo, 

se observan niveles de vinculación disímiles entre Sedes. A mayor 

vínculo con el medio (Iquique, por ejemplo), se observa un mayor y 

mejor acceso a establecimientos hoteleros y/o gastronómicos (en cuanto 

centros de práctica y/o espacios para simulación, entre otros 

• En el marco de la revisión de evidencia y entrevistas con directivos de 

carrera y empleadores en las distintas Sedes visitadas, se estableció 

que no todas las relaciones de vínculo con el medio estás formalizadas 

a través de convenios, en tanto que parte de dicha documentación 

(cuando la hay) no siempre está vigente.  

 

b) Condiciones de Operación 



	  

	  

• INACAP proporciona a la carrera de Hoteles y Restaurantes una 

estructura organizacional adecuada, la cual funciona tanto a nivel 

central, como de Sede y Área, con niveles de decisión que pueden 

definirse como claros y conocidos.   

• Conforme a lo recién indicado, se establece que las funciones y 

atribuciones del cuerpo directivo están claramente establecidas. 

• El cuerpo directivo de la Carrera constituye un equipo involucrado y 

comprometido con el proyecto, observándose una especial 

preocupación por la buena marcha de la Carrera, en las diferentes 

Sedes en que ella se imparte.  

• Se observa la existencia de distintas instancias de participación y 

coordinación entre docentes y entre directivos y docentes, 

materializadas en reuniones generales, técnicas, de autoevaluación, 

Intranet, correo institucional y otras, que son altamente valoradas por 

todos ellos. 

• Los egresados/titulados manifiestan haber tenido y seguir teniendo 

buenas relaciones con sus profesores y con la Carrera. Destaca 

especialmente el hecho que ellos ven en algunos de sus profesores de 

especialidad un vínculo con el mercado del trabajo y un facilitador de su 

empleabilidad actual y futura. 

• Finalmente, se observa la existencia de un intercambio de información y 

de buenas prácticas, entre docentes y entre Sedes, las cuales revisten 

un carácter formal, permanente y cualitativamente adecuadas.  

• Sin perjuicio de lo anterior, se establece la existencia de ciertas 

diferencias entre Sedes, tanto en materia de niveles de vinculación de 



	  

	  

los docentes con el medio, como de la pertinencia del perfil de algunos 

docentes.  

• Se ha podido establecer que los criterios de postulación, selección, 

inducción y evaluación de los docentes, así como del personal directivo 

y administrativo, se encuentran definidos por políticas y normas formales 

que regulan y/u orientan la conformación del recurso humano de la 

Carrera, todos los cuales son conocidos, valorados y aceptados por el 

personal de la Carrera. 

• Del mismo modo, se observó que la Institución cuenta con un 

mecanismo de evaluación docente que contempla tres fuentes de 

evaluación: evaluación de los alumnos, autoevaluación y evaluación 

directiva. Ello se complementa con otras instancias de evaluación - 

también debidamente formalizadas - tales como seguimiento del 

rendimiento académico de sus alumnos y observación/acompañamiento 

en aula, entre otras. 

• Se constató en todas las Sedes visitadas la existencia de CV de 

docentes no normalizados y desactualizados.  

• Existe una infraestructura, recursos para la enseñanza, equipamiento 

complementario e insumos, los cuales son, en general, adecuados.  

• Se constató que las Sedes cuentan con una excelente red de 

bibliotecas, todas ellas conectadas entre sí y con una amplia colección 

de libros y revistas a las que se puede acceder fácilmente. También se 

cuenta en ella con un moderno software de búsqueda bibliográfica.  

• Sin perjuicio de lo anterior, se advierten grados de heterogeneidad en 

materia de porcentaje de bibliografía básica y sugerida disponible en las 

distintas Sedes.  Si bien los directivos de Carrera manifestaron que se 



	  

	  

estaba en proceso de compra de la bibliografía faltante, no se presentó 

evidencia al respecto. 

• También existe acceso a salas de computación, implementadas con los 

software más usados por la industria del turismo hoy día. 

• Se estableció que existen mecanismos formales para la adquisición de 

material físico y bibliográfico. Se constata también la existencia de 

estándares idóneos para la reposición de equipos y de mantención de 

stock mínimos de insumos de talleres.   

• El aseguramiento del cumplimiento de todos los estándares de la 

Carrera en las distintas Sedes donde ella es impartida constituye un 

mecanismo de fortalecimiento transversal de los logros de aprendizajes 

esperados. 

c) Capacidad de Autorregulación 

• La Carrera, a través de diversos soportes comunicacionales (folletería, 

página web y otros) explicita adecuadamente sus metas y objetivos.  

• Se observa la existencia de una política y mecanismos formales y 

sistemáticos que garantizan sustentabilidad y disponibilidad de recursos 

financieros.  

• El proceso de Autoevaluación de la Carrera se entiende como 

sistemático y acorde a lo planificado por la Institución. En cuanto a la 

metodología de autoevaluación de la Carrera utilizada por INACAP, se 

pudo constatar que tuvo el carácter participativo requerido, logrando una 

alta socialización de todo el proceso con los distintos estamentos y 

representantes de la industria.  Si bien se socializó la fase de 



	  

	  

levantamiento de información, no ocurrió lo mismo con la difusión de los 

resultados de la Autoevaluación, con alumnos, egresados y 

empleadores. 

• El levantamiento de información y análisis realizado en el marco de la 

visita a las Sedes ya individualizadas permite señalar que el resultado 

del diagnóstico institucional sobre fortalezas y debilidades de la Carrera 

(presentado por INACAP en su Informe de Autoevaluación), se entiende 

como limitado, no reflejando la totalidad de las insuficiencias 

identificadas en terreno por este Comité de Pares. 

• El Comité de Pares pudo establecer que los propósitos y objetivos de la 

Carrera orientan efectivamente las decisiones académicas y 

administrativas que se adoptan en cada Sede. De esta manera se 

establece que los procesos de toma de decisión, en general, son 

adecuados y se respaldan con información fidedigna y oportuna. 

• Se observó la existencia de una reglamentación completa y adecuada 

que regula el funcionamiento y los procesos relativos a la gestión de la 

Institución, Sedes, Área y Carrera, así como normativas puntuales sobre 

los derechos y deberes de los alumnos y docentes, para regular los 

diversos aspectos de la vida estudiantil, las cuales son comunicadas por 

distintos medios.  

• La existencia de esta normativa interna es conocida por docentes y 

alumnos.  

POR LO TANTO,  



	  

	  

7. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el 

Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio de la Agencia 

Acreditadora de Chile resuelve: 

a. Acreditar por 5 años, a partir de esta fecha, la Carrera de Hoteles y 

Restaurantes del Centro de Formación Técnica INACAP, que conduce al 

título de Técnico de Nivel Superior en Hoteles y Restaurantes, impartida 

en las sedes de Iquique, Copiapó, La Serena, Valparaíso, Apoquindo, 

Chillán, Concepción-Talcahuano, Temuco, Valdivia y Osorno, en jornada 

Diurna y modalidad Presencial. 

 

b. Que en el plazo señalado, la Carrera de Hoteles y Restaurantes del 

Centro de Formación Técnica INACAP podrá someterse voluntariamente 

a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente 

consideradas las observaciones transmitidas por este Consejo. Para tal 

efecto deberá presentar la documentación correspondiente al menos 90 

días antes del vencimiento de esta acreditación. 

 

 

 

 

Oscar Cristi Marfil 

VICEPRESIDENTE 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 



	  

	  

 

 

 

 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A.	  


